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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN DE EOUCACIÓN DUAL

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN, ESÍADO DE MEXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA MARíA VÁZOUEZ
CARiIONA, EN SU CAMCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ASISTIDA DEL C.
MARTíN CRUZ LóPEZ SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINAM 'EL H. AYUNTAMIENTO', POR OTRA PARTE, EL COLEGIO DE ESTUDIOS
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ
ADAN IGI{AGIo RUBí SALAZAR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA": QUIENES CUANDO ACTÚEN DE
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARAN "LAS PARTES", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I.- DE "EL H.AYUNTAMIENTO":

1.1. Que el Mun¡c¡p¡o libre es la base de la división territorial y de organización política del Estado, investido
de personal¡dad juríd¡ca propia, integrado por una comunidad establecida en su terr¡torio, con un gobierno
autónomo en su régimen interior y en la adm¡nistrac¡ón de su hacienda públ¡ca, en términos de lo dispuesto
por los artículos 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 113 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 1'de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

1.2. Que su representante legal, es la C. Ana María Vfuquez Carmona, Presidenta Munic¡pal
Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, la cual tiene facultades y
representación para celebrar el presente conven¡o, en térm¡nos de lo establecido en los artÍculos 48
fracciones lV y )ülll de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México y demás ordenamientos legales
aplicables.

1.3. Que la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal Constitucional de San José del Rincón,
quien acredita su personalidad mediante la Constanc¡a de Mayoría de fecha 09 de Junio del 2021, expedida
por el lnstituto Electoral del Estado de México, y cuenta con facultades y Representación iurídica para
conven¡r y obligarse en términos de los artículos 128 fracc¡ón V de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado L¡bre
y Soberano de México y 48 fracc¡ones lV y XVll, 49 y 50 de La Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de
México.

1.4. En Sesión Solemne de Cabildo del dla uno de enero de dos mil ve¡ntidós quedó ¡nstalado formalmenle
el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de México 2022-2024,
comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el día 3l de d¡ciembre de dos mil veinticuatro.

1.5 El C. Martln Cruz Lóp€z, en su carácter de Secretado del Ayuntamiento, tiene dentro de sus
atribuciones validar con su f¡rma los documentos of¡c¡ales emanados del Ayuntam¡ento o cualquiera de sus
m¡embros, en términos de los artículos 121 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Méx¡co; 86, 87 fracc¡ón I y 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 57 fracción
Vlll del Bando Municipal de San José del R¡ncón, Estado México 2021. y acredita su personalidad con el
nombramiento exped¡do a su favor por el Ayuntamiento de San José del Rincón, para el periodo 2022-
2024.
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1.6 Que señala como domic¡l¡o legal para efectos del presente ¡nstrumento, el ubicado

en la Pres¡dencia Municipal, Calle Guadalupe Victoria No. 12 Colon¡a Centro, Munic¡pio San José del
R¡ncon, C.P. 50660, Estado de México.

1.7. Que "EL H. AYUNTAi¡!|ENTO" está ¡nleresado y dispuesto en apoyar en los térm¡nos del presente
conven¡o a "EL ESTUDIANTE DUAL" para que pueda desanollarse de manera integral en su formac¡ón
académ¡ca, por medio de la Educación Dual.

II.. DE 'LA INSTITUCIÓI{ EDUCATIVA':

11.1. Es un Organismo Públ¡co DescentralÉado del Gobiemo del Eslado de México, con personal¡dad
juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o, creado por Ley, med¡ante Decreto no. 48 de la H. Lll Leg¡slatura del Estado de
México, publ¡cado en la Gaceta de Gob¡erno de la propia Entidad Federativa, con fecha 19 de octubre de
1994.

11.2. Que en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 17 fracc¡ones I y lX de su Ley de Creac¡ón, el tro.
José Adán lgnacio Rubí Salazar, en su carácter de D¡rector General, l¡ene la representación legal del
Organismo y por lo tanto cuenta con las facultades suficientes para suscrib¡r el presente convenio.

11.3. T¡ene por objeto impart¡r educac¡ón media superior term¡nal, po[ convenio y bivalente de carácter
tecnológico que permita la incorporación de sus egresados al sector productivo y en su caso, a estudios
posteriores.

11.4. Que señala como su domicil¡o el ubicado en Libramiento José María Morelos y Pavón N' 401 sur,
Colon¡a Llano Grande, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52148.

11,5. Que está inscrito en el Reg¡slro Federal de Contribuyentes con clave número CEc94101sRw.

III. DE "LAS PARTES":

lll.l. Manif¡estan que se reconocen le personal¡dad ¡urídica que ostentan, s¡n tener objec¡ón alguna,
resp€cto de la misma, manifestando su voluntad para la celebrac¡ón del presente convenio.

lll.2. Que "EL H. AYUNTAmIENTO" y 'EL CECYTEU'han decidido suscrib¡r el presente convenio, para
establecer la colaborac¡ón que permita desanollar acciones conjuntas en favor de los estud¡anles de "EL
CECYTEU" y de la comun¡dad en general.

lll.3. Expresan su conformidad para suietarse al tenor de las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRI IERA. El presente convenio t¡ene por obieto establecer las bases conforme a las cuales "EL H.
AYUNTAMIENTO" recibirá a 'EL ESTUDIANTE DUAL" preseleccionado por "LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA" y selecc¡onado por "EL H. AYUNTAmIENTO" y en sus respecl¡vos ámbitos de
competenc¡as realizatán las acc¡ones conespondienles para la operac¡ón de la Educación Dual.

SEGUNDA. Para el debido cumpl¡m¡ento del presente convenio, "LAS PARTES" adquieren las siguientes
obligac¡ones:
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l. 'LA Ii{STITUCIÓN EDUCAnVA" se compromete a:

a) Garantizar que el Plan de Formación sea acorde con lo establec¡do en los Planes y Programas de
Estudio de los t¡pos medio superior, en cons¡deración de las caneras Técnico en Ventas y Técnico
en Programac¡ón seleccionadas y en su caso, con los estándares de competenc¡a laboral o
profesional que se requieran;

Contar con el capital humano capacitado, infraestructura, materiales y elementos tecnológ¡cos
mÍnimos suf¡c¡entes;
Def¡nir y elaborar, en coordinac¡ón con "EL H. AYUNTAmIENTO" los Planes dé Formac¡ón, de
Rotación y Puestos de furendizaje cuando proceda, y las act¡vidades a rcalizaÍ para lograr las
competencias def¡nidas;

Apl¡car los lineam¡entos de la Educac¡ón Dual que le conespondan;

lmplementar los mecenismos de superv¡són, segu¡miento y evaluac¡ón del Plan de Fomac¡ón en
el que participe;

Llevar el registro escolar de "EL ESTUDIANTE DUAL' que participe en los planes de formación;

Recabar la información sobre los resultados de las evaluac¡ones que se pract¡quen a "EL
ESTUDIANTE DUAL'en "EL H. AYUNTAiIIEi{TO" de acuerdo con las act¡vidades de aprendiza¡e
del Plan de Formación; m¡sma que se registrarán en la plataforma digital;

Proporcionar al Com¡té la información que le sea solicitada en relación con la implementación del
Plan de Formación en el que part¡cipe;

Capturar en la plataforma d¡g¡tal, la ¡nformación de los programas de formación dual en los que
part¡c¡pen, en el Sistema de lnformación de la Educac¡ón Dual, con la per¡od¡cidad y en los térm¡nos
que determ¡ne la Secretaría, conforme a los l¡neamientos que emita;

Evaluar el .cumplimiento del Plan de Estudios, las competenc¡as adquiridas tanto en 'lá
INSTITUCION EDUCATIVA" como en rEL H. AYUNTAUIENTO" para otorgar al estudiante el
certifi cado conespondiente;

Promover, coordinar, aplicar, vig¡lar, supervisar y evaluar el proceso de formac¡ón en la Educación
Dual;

Mantener vigente la ¡ncorporación de'EL ESTUDIANTE DUAL'al Seguro Facullat¡vo del IMSS y
la póliza de seguro contra acc¡dentes;

Difundir las convocatorias de becas de la Educac¡ón Dual que se emitan, así como postular
estudiantes para ser candidatos a obtener d¡cho estÍmulo;
Analizar los c¿¡sos académicos espec¡ales de los estudiantes, a través de los mecanismos
establec¡dos para incorporarlos a la Educacón Dual;

Proporc¡onar a "EL H. AYUNTAi,IIENTO" toda la ¡nformación que requiera para la operac¡ón de
la Educac¡ón Dual:

Las demás que se requieran y acuerden "LAS PARTES' que los suscr¡ban, para la adecuada
operación de la Educac¡ón Dual.

"EL H. AYUNTAMIENTO" se compromete a:
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a) Enlrevistar a los candidatos preselecc¡onados por "LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA', con la f¡nal¡ded de evaluerlos y determinar la procedenc¡a de su solicitud, acorde con
los ¡nstrumentos prop¡os de ¡ncorporación de capital humano;

b) Destinar el personal y la ¡nfraestructura necesar¡a y adecuada para el desarrollo de los Planes de
Formación;

c) Proporcionar oportunamente a 'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA', la ¡nformac¡ón que le sea
requer¡da, en relación a la implementación del Plan de Formac¡ón en el que part¡cipe;

d) Definir y elaborar, en coordinación con'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA" los Planes de Formación y
los planes de Rolac¡ón y Puestos de Aprendizaje cuando proceda, así como las act¡vidades a
rcalizar paÍa lograr las competenc¡as def¡nidas;

e) Asegurar que "EL ESTUDIANTE DUAL'cuente con el conocimiento y práct¡ca de las med¡das de
seguridad y salud dentro de "DEL H. AYUNTAMIENTO';

0 Cumpl¡[ con lo establecido en el Plan de Formación acordado con las lnstituciones Educat¡vas y los
conven¡os suscritos;

g) Perm¡tir que 'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA' realice visitas para constatar que cumpla con las
cond¡c¡ones establecidas;

h) Las demás que se requ¡eran y acuerden 'LAS PARTES" que los suscriban para la adecuada
operac¡ón de la Educación Dual.

TERCERA. 'LAS PARTES" manif¡eslan que las obligaciones establecidas en el presente instrumento,
son orienladas al desarrollo y operación del Plan de Formación sigu¡ente: Carrera fécnico en Venlas y
Técnico en Programac¡ón.

Así m¡smo, 'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA' refiere que la denominac¡ón del Plan de Estud¡os, en el que
se desanollaÉn act¡vidades inherentes a la Educación Dual es el que a continuac¡ón se cita: Carera
Técn¡co en Ventas y Técnico en Programac¡ón.

CUARTA. El presente conven¡o tendrá una vigencia que se contará a partir de su fecha de firma y hasta el
31 de diciembre de 2024.
QUINTA. Para los efectos de enlace, coord¡nac¡ón, desanollo, ejecución y segu¡m¡ento del objelo de este
convenio'LAS PARTES" acuerdan designar como responsable a:

Por "tA INSTITUCIÓN EDUCATIVA": M. en G.E. María Patricia Hemández Munguía D¡rectora del Plantel
San José del Rincón

PoT..EL H. AYUNTAMIENTO,': NOMBRE DEL RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN, de| Mun¡cipio
del San José del R¡ncón queda como Responsable: Lic. Marlene Jav¡et González, Directora de Desarrollo
Social.

SEXTA. 'LAS PARTES' acuerdan constitu¡r un Com¡té Asesor inlegrado por:

Dos miembros des¡gnados por 'LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA".

Dos miembros designados por "EL H. AYUNTAMIENTO.

Comité Asesor que coadyuvará en la ¡nstrumentac¡ón técnica y evaluación de los alcances del convenio,
así como en la def¡n¡ción de las líneas de trabajo de su objeto y demás acuerdos que se deriven.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que el personal selecc¡onado para el cumplimiento del ob¡eto del
presente Convenio General, no se entenderá relacionado laboralmente con ellas, deb¡do a que, por la
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naturaleza propia del servicio soc¡al y/o prácticas profesionales no se crearán derechos
ni obligaciones laborales, por lo que en ningún caso serán cons¡deradas "LAS PARTES" como patrones
solidarios o sust¡tutos, deslindándolas desde ahora de cualquier responsabil¡dad que por estos conceptos
se les pudiera f¡ncar en materia penal, civil, admin¡stratava, laboral o de cualquier otra índole¡uríd¡ca; motivo
por el cual, bajo n¡nguna circunstancie y en n¡ngún momento podrá interpretarse este Convenio como un
Contrato de Presentación de servicios o de trabajo o de índole mercant¡|.

OCTAVA. Para el caso de suspensión de las actividades del presente conven¡o por c¿¡so fortuito o causa
de fuer¿a mayor, queda establecido expresamente que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad c¡v¡l
por daños y perju¡cios que pudieran causarse, en la ¡nteligencia de que una vez superadas se reanudarán
las activ¡dades en la forma y térm¡nos acordados.

I{OVENA. - El presente convenao se podrá dar por termanado, mediante av¡so que por escrito y con treinta
días naturales de antic¡pación presente una de las partes a la otra, sin perju¡c¡o de los lrabajos que se estén
desarrollando a la fecha, m¡smos que deberán continuarse hasta su tolal term¡nación.

DECIHA.- Cualqu¡er modil¡cación que altere el conten¡do de este convenio y en especia¡ s¡ se ref¡ere a las
act¡vidades derivadas del m¡smo, deberá formal¡zarse por escrito, elcual tendrá que serfirmado por ambas
partes, en la ¡ntel¡gencia de que el ¡ncumpl¡miento a lo pactado en esta cláusula traerá como consecuencia
que la modificación no surta efecto legal alguno para ninguna de las partes.

DÉCIMA PRIMERA.-. S¡n per.¡uicio de lo dispuesto por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón
Pública del Estado de México y Mun¡cip¡os, y demás leyes aplicables, "LAS PARTES" se obligan a
mantener bajo estricta conf¡dencial¡dad la información resuttante o relacionada con los eventos producto
de esle convenio.

"LAS PARTES" convienen en no revelar o divulgar a ninguna persona física o jurídica colect¡va, la
¡nformación de carácter conf¡denc¡al y/o reservada a la que tuviemn acceso los part¡c¡pantes, ya sea en
forma escrita o veóal, directa o indirectamente, y a utilizarla única y exclusivamente para el propósito o fin
para el cual les fue proporcionada.

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" no podrán reproduc¡r ni comunicar de n¡nguna forma las marcas y
diseños o demás signos distintivos de la otra.

Este conven¡o no confiere n¡nguna licenc¡a de uso de marca para los contratantes, ni supone una cesión
de derechos sobre marca y sus diseños, ni autoriza el uso o explotac¡ón de otros logotipos, marcas y
d¡seños que también pertenezcan a "LAS PARTES".

DÉClirA TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente ¡nstrumento es producto de la buena fe

sin que ex¡sla error, dolo, violencia, mala fe o algún v¡cio que pudiere dañar el ob.ieto del m¡smo, por lo que

toda controversia e interpretación que se derive del mismo respecto a su operac¡ón, formalización y
cumplimiento será inic¡almente resuetta por la vía de la conc¡liación, a petic¡ón de cualquiera de las partes,
y por ellas m¡smas;" en cons¡derac¡ón a la opin¡ón que em¡ta el Comité Asesor, el cual dictará las
resoluc¡ones que determinen en el término improrrogable de treinta días naturales.

DÉCluA CUARTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente conven¡o, respecto de las
controversias que se presenten y que no se encuentren resueltas satisfactoriamente para alguna de las
partes por la vía de la conciliación, manifiestan someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales de El Oro;
Estado de México, renunciando a cualqu¡er otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su
domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

Enteradas las partes del alcance, conten¡do y fuer¿a legal del presente convenio, lo f¡rman por tr¡plicado,
al calce y al margen en cada una de las fojas que lo integran, en el mun¡c¡pio de Metepec, Estado de
México, a los l6 días del mes de agosto del afÉ 2022-
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